
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

Medellín, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Auto nro. 1870 

Proceso: EJECUTIVO-  PRIMERA DEMANDA DE 

ACUMULACION. 

Demandante. JULIAN ESTEBAN SANTOS GUAL 

Demandado. JAIR JOSE DIAZ MORENO 

Radicado No. 05 001 40 03 001 2021 00291 00 

Descripción: ADMITE DEMANDA DE ACUMULACION. 

 

 

Como quiera que la demanda que antecede reúne a cabalidad las exigencias 

contempladas en el artículo 82, 463 del C. G. del P., el Juzgado, 

 

                    RESUELVE  

 

PRIMERO: Admitir la primera demanda de acumulación de mínima cuantía, 

instaurada por JULIAN ESTEBAN SANTOS GUAL en contra de JAIR JOSE DIAZ 

MORENO. 

 

SEGUNDO: Líbrese mandamiento ejecutivo de mínima cuantía, a favor del 

demandante y en contra del demandado por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS ML ($15.000.000.oo), 

correspondiente al capital respaldado en una letra de cambio.  

 
- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, a partir del día 16 de enero de 2022 y hasta el pago 

total de la obligación.  

 
SERGUNDO: Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente.  

 

TERCERO: Notifíquese el presente auto a la parte demandada en la forma 

establecida por los arts. 291 a 293 y 301 del CGP, o en su defecto de acuerdo con 

la Ley 2213 de junio 13 de 2022 advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) 

días para el pago total de la obligación, o de diez (10) días para que proponga 



excepciones si a bien lo tiene, para lo cual se le entregará copia de la demanda y 

sus anexos.  

 

CUARTO: De conformidad con el numeral 2 del artículo 463 del C.G.P., se ordena 

suspender el pago a los acreedores y emplazar a todos los que tengan créditos con 

títulos de ejecución contra el deudor, para que comparezcan a hacerlos valer 

mediante acumulación de sus demandas, dentro de los cinco (5) días siguientes a 

la expiración del término del emplazamiento efectuado en la forma prevista en el 

art. 108 en concordancia con el art. 10 de la Ley 2213 de junio 13 de 2022. 

 

QUINTO: Se le reconoce personería a la Dra. CLAUDIA PATRICIA MEJIA 

RODRIGUEZ con T.P nro. 178.228 del C.S.J, quien actúa como endosataria para 

el cobro, a quien se le reconoce personería para actuar. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

      

jdmv 
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